RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. 2014-17-1-0000876 , Ent. N°645/14)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el convenio celebrado con la ONG “AFDEA” para el gerenciamiento del personal que cumplirá tareas en los Centros de Atención Infantil de Verano (CAIV) durante los meses de enero y febrero de 2014;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8308/2013 de fecha 22.10.13 el Intendente dispuso el llamado de hasta 337  interesados en cumplir tareas en los Centros de Atención Infantil de Verano (CAIV), sin ingreso a la función pública y bajo el gerenciamiento de una ONG que a tales efectos celebrará convenio con la Intendencia;

2) que según se informa en las presentes actuaciones, por Resolución Nº 10384/2013 de fecha 20.12.13, se dispuso la celebración del convenio con la ONG “AFDEA”, a partir del 2 de enero de 2014 y hasta el 22 de febrero del 2014, por el cual, como colaboración financiera la Intendencia de Maldonado aportará la totalidad del pago de los jornales debidos, los aportes al BPS, la Prima de Seguro de Accidente de Trabajo, así como la liquidación final del personal que cumplirá las tareas en los referidos centros;
3) que por Resolución Nº 794/2014 de fecha 29.01.14 el Intendente, en mérito del convenio celebrado con la Organización No Gubernamental “AFDA”, resolvió autorizar el gasto de $ 15.871.000 por concepto de sueldos y aportes al BPS y BSE de hasta 337 personas que cumplirán tareas en los Centros de Atención Infantil de Verano (CAIV);                            
4) que el gasto de $ 15.871.000 se imputó con cargo a rubro 10717-5299 (Políticas Educativas -Servicios contratados con Terceros), con disponibilidad;
5) que no surge de las actuaciones remitidas, el convenio con la ONG, sin perjuicio que  se adjunta detalle del total del costo estimado para los meses de enero y febrero;

CONSIDERANDO: que no se han constatado incumplimientos a la normativa vigente;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Constitución de la República en el Artículo 211 Literal B);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 15.871.000;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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